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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
ooñA tuoRA LUENGo DANTELA ANToNIA,
rÉc¡¡lco EN ENFERTERíl eN ¡lvel supERtoR,
CONVENIO SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA
DE URGENCIAS -SAPU "DR, FEOERICO PUGA
BORNE"

DECRETO ALCALDTCTO (S) No
GHTLLAN vrEJo, 1 I tlAy 2020

VISTOS:
Las facultades conferidas en

de Municipal¡dades, refundida con

154 3

v 18.695,
textosOrgánica Constitucional

modificatorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de apoyar las consultas médicas y de

enfermería en el Servicio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias (SAPU) "Dr. Federico Puga
Borne".

Convenio Servicio de Atención Primaria de Urgencias
(SAPU), aprobado por Resolución Exenta del Servicio de Salud Ñuble 'lC N'492 del 29
de enero de 2O2O.

Contrato a Honorarios de Doña fItORA LUENGO
DANIELA ANTONIA, Técnico en Enfermería en Nivel Superior, suscrito con fecha 27 de
abril de 2020.

Decreto Alcaldicio N" 72114.01.2019, el cual modifica
subroganc¡as automáticas para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N" 605/20.02.2019, que modifica
Decreto Alcald¡cio N" 72114.01.2019, el cual modifica subrogancias automáticas para
func¡onarios que and¡ca.

DECRETO
l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 27 de abril de 2020, con doña tUIORA LUENGO DANIELA ANTONIA, Técnico
en Enfermería en Nivel Superior, Cédula Nacional de ldentidad No 19.952.831-9, como
sigue:

En Chillán Viejo, a 27 de abrll de 2020, entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No
08.048.464-k, ambos domic¡liados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Doña MORA LUENGO DANIELA ANTONIA, estado civil
soltera, de nacionalidad chilena, Cédula Nacional de ldentidad No 19.952.831-9, de
profesión Técnico en Enfermería de N¡vel Super¡or, domiciliado (a) en Villa Santa lnés,
Cornelia Olivares N" l,{46, de la Comuna de Chillán Viejo; en adelante, el (la) prestador
(a) de servicios, quienes han convenido el sigu¡ente contrato a honorarios, que consta de
las cláusulas que a continuación se indican:

PRIilIERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servic¡os de doña ilIORA LUENGO DANIELA ANTONIA, para apoyar las consuttas
médicas y de enfermeria en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias - SApU "Dr.
Feder¡co Puga Borne'.
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SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de chillán Viejo
viene a contratar los servicios de doña tUtORA LUENGO DANIELA ANTONIA, para
integrar el Equipo de Técnico en Enfermería en Nivel superior que real¡zará labores en el
servicio de Atención Primaria de urgencias - sApu "Dr. Federico puga Borne", ubicado
en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán
ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o quien le subrogue:- Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarial para el

funcionamiento del SAPU
- Real¡zar apoyo en la Unidad de Farmacia
- Apoyar el traslado de usuarios en la ambulancia del Servicio.- Registrar la información en fichas electrónicas del sistema computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- otros solicitados por er Enfermero coordinador y/o por la Directora del

Establec¡m¡ento o quién le subrogue.
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Doña MORA LUENGO DANIELA ANTONIA, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, por 176 horas mensuales, en turnos distr¡buidos de lunes a dom¡ngos, de
acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento y/o del Enfermero
Coordinador del SAPU o quienes les subroguen.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña MORA LUENGO DANIELA
ANTONIA, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $3.200- (tres m¡l doscientos
pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmenle, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitida por el
Enfermero Coord¡nador del Serv¡cio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias- SAPU con el V"
Bo de la D¡rectora del Centro de Salud Famil¡ar Dr. Federico Puga Borne o qu¡énes les
subroguen.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 01 de mayo de 2Q2O y durará
m¡entras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 30 de junio de 2020.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de doña ilIORA
LUENGO DANIELA ANTONIA.

SEPTIMO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡b¡l¡dades Adm¡nistrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejerc¡cio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y
socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades
tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por crimen o simple delito.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estr¡ctamente prohibido que la prestadora de
servic¡os ut¡l¡ce su oficio o los bienes asignados a su cargo en aciividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.
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QUINTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la mun¡cipal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que doña MORA
LUENGO DANIELA ANTONIA, Técn¡co en Enfermería en Nivel Superior, no tendrá la
calidad de Funcionaria Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad administrativa establec¡da en el Art. 52, de la
Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado. Además, se deja establec¡do, que cualquier costo asociado a traslados
relacionados con la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.



átid

-8,
\?

Municipalidad
de Chillán Vieio Direccién de Salud Municipat I"*i.- :

DECIMo: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servieios de la prestadora
de servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando servic¡os a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la oka su decisión, sin
que ex¡sta el derecho de cobro de indemn¡zación alguna.
La Munic¡palidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asi lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DEclMo PRIMERO: La personería jurídica de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la Municipalidad, consta en Acta de proclamación de fecha 9011112016
del Tribunal Electoral Regional de ta Vlll Región det Bío Bío.

DEclMo SEGUNDO: Para todos los efectos legales der¡vados del presente contralo a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, frjando su domicilio en la
comuna de ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunáles ord. de Justicia.

DEclMo TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente contrato a
honorarios, se firma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedándo cinco copias en
poder de la l. Municipalidad de ch. v¡ejo y un ejemplar en poder del prestádor de
Servicios.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la D¡rectora del CESFAM Dr. Federico puga Borne y de la sra. Marina
Balbontin Riffo, Jefa del Departamento de salud Municipal o quienes lés subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215,21.03.002 denominada "HONORARIO AStMtLADO A GRADO SApU,, det
presupuesto del Deparlamento de Salud de la llust
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CONTRATO A HONORARIOS
En Chillán Viejo, a 27 de abril de 2020, entre la llustre Municipalidad de

Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N' 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No

08.048.4&4-k, ambos domiciliados en la comuna de Chillán V¡ejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Doña IUORA LUENGO DANIELA ANTONIA, estado c¡vil
soltera, de nacionalidad chilena, Cédula Nacional de ldent¡dad No 19.952.831-9, de
profesión Técnico en Enfermería de Nivel Superior, domiciliado (a) en Villa Santa lnés,
Cornelia Ol¡vares N' 1,146, de la Comuna de Chillán Viejo; en adelante, el (la) prestador
(a) de servic¡os, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de
las cláusulas que a continuación se indican.

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de doña iIORA LUENGO DANIELA ANTONIA, para apoyar las consultas
médicas y de enfermeria en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias - SAPU "Dr.

Federico Puga Borne'.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo
v¡ene a contratar los servicios de doña irORA LUENGO OANIELA ANTONIA, para
integrar el Equipo de Técnico en Enfermería en Nivel Superior que realizará labores en el
Servicio de Atención Primaria de Urgencias - SAPU "DT. Federico Puga Borne", ubicado
en calle Erasmo Escala No 872; deb¡endo ejecutar las s¡guientes tareas, las cuales podrán
ser evaluados cada 2 meses por la direc{ora del establecímiento o quien le subrogue:
- Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el

funcionamiento del SAPU
- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia
- Apoyar el traslado de usuar¡os en la ambulanc¡a del Servicio.
- Reg¡strar la información en f¡chas electrónicas del S¡stema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Otros solicitados por el Enfermero Coordinador ylo por la Directora del

Establecimiento o quién le subrogue.

Doña MORA LUENGO DANIELA ANTONIA, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, por 176 horas mensuales, en turnos distribuidos de lunes a domingos, de
acuerdo a la coord¡nación de la Directora del Establecimiento y/o del Enfermero
Coordinador del SAPU o quienes les subroguen.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña ilIORA LUENGO DANIELA
ANTONIA, una vez prestado el serv¡cio, el valor por hora de $3.200- (tres m¡l dosc¡entos
pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa cert¡ficación emitida por el
Enfermero Coordinador del Servicio de Atención Pr¡maria de Urgencias- SAPU con el Vo
Bo de la D¡rectora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne o quiénes les
subroguen.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 01 de mayo de 2Q20 y durará
m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de junio de 2020.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que doña MORA
LUENGO DANIELA ANTONIA, Técn¡co en Enfermería en Nivel Super¡or, no tendrá la
cal¡dad de Funcionaria Mun¡cipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cualqu¡er acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado. Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados
relacionados con la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTI O: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

SEXTO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de doña MORA
LUENGO DANIELA ANTONIA.
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OCTAVO: Sobra la6 hh.blltd¡da. . lncünFt¡b¡[drd!. A.¡tl¡nbdv|s. Et
prestador da Sary¡c¡os, ¡ travás de dodar&¡ún jurd8 s€ñsló no aatar albcl¡ á
ninguna dc las inhat¡lidades eslsblec¡das en ol Brtlc¡ro 54 de le Lay N. 1O.S7S, Orgónica

Constitucional de Bases Gsnerdes de le Admin¡skecióñ del Elt do, qua pásrn I
expfes€B€:
TBn6f vi¡Bnte o suscribt. por sl o por tErcaros, con8alos o cauciln€6 gsocndenles a
dosc¡sntBs unldsdss tribdsrieq nlsnsudas o más, cofl la Munk&glidad da ChiIán \r¡€ro.
T€ñer ¡tig¡os pondbnt€a con la l. Mun¡cipol¡red de Ch¡[Ar Vreir, a menoo ryc !6 ]Eé€ren
d Gisrcido d€ Grechoa pro0,os, de su cónt^.rg€, hi¡rs, adopt (bs o páfi;r'¡t s h8da el
lercer grado de consanguinirrsd y sGgurxto de afnidad hc&.xiye.
lgu8l proh¡bicón regirá respecto de los direclor€s. eúnínisüadores, rspres€ntBns y
socios t¡ldares del die¿ por sonto o más de los derechos de .lahuisr d8s€ de sociedad',
cuaffb éBla tenge contrabs o ceucionas vúer{a3 asendentes a do3ciefitrs un¡dádG§
tributeriss mansuabs o ,nás. o litigios pend¡onles con d organismo ds h AdminisfEción a
qJyo ingreso 8¿ postule.
Tener cal6¡d de cinyuge, hüos, adoptedos o parientes heste el tercer gredo de
coflsangu¡n¡dad y s€gundo tle ainided indL,s¡va respecto de hs autodds(hs y d8 lo§
tunctonarios direclivos & la L Munic¡palidad (t? Chilláo Meio, hasta el n¡vel de ials de
Dspartemen¡o o su equiyalente, indu3ive.
Estar coridenada por crimen o simple delilo.

NOVENO: De lr¡ Prohlbicion¡¡. Qr¡€da estriclaÍEnte prohibido que h prestadora do
serv¡c¡os ut¡§ca su oñc¡o o bs bianes ás(rnados I su ca¡go en adiviüd€s pollüco
partidistas o en qJahquier¿ otras Ejem a los ltnes para bs olsles lue contratado td
corno lo s6ñala 6l Art. 5 ft la Lsy 19-949.
Su infraccón dará d€recño a h Murúc¡p€{irad . pon€r témino anttlpsdo a 8u oontreto.

DECII¡IO: En caso que la Munbipd¡ded ds.6a presc¡nd¡r ds bs sEfvir{¡s de la prcaladora
de Servicios. asl como sn el caso que ella no desee oorl¡ñuar prostBrl(b rervktos a h
Municipolidad, baslará que curhu¡€ra da hs parlÉs comunhue a ls oüa su decisióñ, sin
qus e¡ila sl deredlo de cobro de ¡ndemniz¡ción alguna.
La Mun¡dpelidad s! eserva el der€cño de der témino enticiprdo al presrnto Coritreto á
honorarios, sn fums un¡lsteral.en cualqu¡er mom€nto y sin erpresióo de causa, si asi b
elin€re converiiente para los inleresB munbpsles. pagándo§€ proporslonalmer¡le por
los servlcios efeclivamon¡s realüados.

OECIUO PRIÍUERO: La persmeris .iurid¡ca d6 don Fdipe Aytwin L¡gos, pafa duir €n
represantacón dé ta Muni{ipalirad, consla €n Acfa d6 Prodamei{rn da fecha 3Oli/2O18
dsl Tribunal El8cloral Rsg¡onal de L Vlll R6gióñ dst Blo gio.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los sbstor legsles deriysdos del prcsente Cortralo a
honorarios. esle se regirá por las ñormas del cód8o civ¡l, ñjando s¡ domicüio eñ le
comuna de Ch. Vieio y se someten a la jurisd¡cción de ¡os Tfibunelos Ord. de Jusüda.

t

DECII O TERCERO: Pára conslanda de to
honora¡ios, s8 firma 6n seb ejamphres
podor de b l. Munkipú¡(bü {€ Ch
Servicbs.
En seial de constancia

MORA DANIELA A
RUT 19.952.83t-9
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